
Página 14730Número 79 Miércoles, 4 de abril de 2012

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

I. ComunIdad autónoma

2. AutoridAdes y PersonAl

Consejería de Universidades, Empresa e Investigación

5328 Orden de 20 de marzo de 2012, del Consejero de Universidades, 
Empresa e Investigación, por la que se nombra Vocal del Consejo 
Social de la Universidad de Murcia, en Segundo Mandato.

La Comisión Ejecutiva Regional de la Unión General de Trabajadores de la 
Región de Murcia, por resolución de fecha 14 de junio de 2011, acordó ratificar 
la designación de doña Eva Nieto Jiménez, para un segundo mandato, como 
representante de la misma en el Consejo Social de la Universidad de Murcia.

Visto lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28,2,c) y 
3 de la Ley 3/2005, de 25 de abril, de Universidades de la Región de Murcia, vista 
la propuesta del Director General de Universidades y Política Científica, de fecha 
16 de marzo de 2012 y de conformidad con la misma,

Dispongo

Artículo primero.

Nombrar Vocal del Consejo Social de la Universidad de Murcia, en 
representación de los intereses socioeconómicos de la Región de Murcia, a doña 
Eva Nieto Jiménez, designada por la Comisión Ejecutiva Regional de la Unión 
General de Trabajadores, y por un segundo mandato.

Artículo segundo.

El mandato de doña Eva Nieto Jiménez tendrá una duración de cuatro años y 
será efectivo una vez que la Vocal haya tomado posesión de su cargo, de acuerdo 
con los artículos 28,3 y 29 de la Ley 3/2005, de 25 de abril, de Universidades de 
la Región de Murcia.

Artículo tercero.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 20 de marzo de 2012.—José Ballesta Germán.
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